
 
 

REGLAMENTO COPA DE TRABAJADORES 01 DE MAYO 2026. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE 
EVENTOS DEPORTIVOS 

 
●​ Los términos y condiciones para el desarrollo de los eventos deportivos en 

COMFACAUCA se encuentran publicados en la página web de la Caja, los cuales 
se entienden aceptados una vez se formaliza la inscripción al evento.  

●​ COMFACAUCA proyecta la premiación de los eventos deportivos con un estimado 
de equipos, para el caso de deportes de conjunto o de deportistas cuando se trata 
de deportes individuales, si el número de equipos o deportistas en el momento de 
la ejecución del evento se modifica, la premiación se ajustará de acuerdo al 
número real de participantes.    

●​ En caso de que la mayoría de participantes decidan no aceptar el ajuste que 
COMFACAUCA pueda realizar por concepto de premiación.  Se procederá a 
suspender el evento con reintegro de los valores cancelados.  Caso contrario no 
se realiza reintegro alguno, exceptuando casos de fuerza mayor justificados.  

●​ El evento deportivo Copa de Trabajadores 1 de mayo será 100% subsidiado para 
las personas afiliadas a la Caja de Compensación Familiar.  

●​ COMFACAUCA se reserva el derecho de admisión.  
●​ Con el pago de la inscripción al evento y como mayor de edad, autorizo de manera 

voluntaria a La Caja de Compensación Familiar del Cauca – COMFACAUCA, para 
que en su labor de captura, producción y coproducción de VIDEOS Y 
FOTOGRAFÍAS EN SEDES Y SERVICIOS incluya mi imagen y voz en cualquier 
soporte audiovisual de reproducción y comunicación pública que realicen, así 
como utilizar mi imagen en demás proyectos establecidos por la Caja. La 
autorización que hago con el pago y/o inscripción concede a la Caja usar mi 
imagen y voz para la promoción de los diferentes servicios en medios impresos o 
audiovisuales con fines comerciales. Así mismo, expresó que en caso de no 
querer que mi imagen y voz sean utilizadas para estos fines, lo debo expresar de 
manera verbal a los funcionarios de la Caja y remitir mi intención mediante correo 
electrónico al e-mail auxcomunicaciones2@comfacauca.com o 
auxiliarcomunicaciones1@comfacauca.com. 
​
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CAPÍTULO I 
ORGANIZACIÓN 

 
ARTÍCULO No. 1. 
 

●​ La Caja De Compensación Familiar Del Cauca COMFACAUCA organizará La 
Copa de trabajadores 1 de Mayo Comfacauca en las modalidades deportivas, 
baloncesto mixto, fútbol 5 femenino, fútbol 7 masculino, maratón de baile deportivo 
y Trail running 5k femenino y masculino y sapo mixto. 

●​ Los participantes se comprometen a observar este reglamento y a cumplir las 
disposiciones de Comfacauca. 

●​ En este evento deportivo podrán participar los trabajadores afiliados a 
COMFACAUCA activos.  

●​ En el formulario de inscripción, únicamente el delegado del equipo deberá 
descargar la planilla adjunta disponible dentro del mismo.  

●​ Una vez descargada, es indispensable diligenciar en su totalidad con la 
información solicitada y correspondiente. Todos los campos de la planilla son 
obligatorios; en caso de que alguno no sea completado, el deportista no quedará 
debidamente inscrito en el torneo.  

●​ Posteriormente, una vez se cuente con la información completa de todos los 
deportistas, la planilla deberá ser cargada nuevamente en el mismo formato Excel 
en el enlace de inscripción designado.  

●​ Agradecemos su atención y cumplimiento de este proceso para garantizar una 
correcta inscripción de los equipos. 
 
PARÁGRAFO: la Caja De Compensación Familiar Del Cauca COMFACAUCA, se 
reserva el derecho de admisión para participar en este evento deportivo, a los 
equipos y jugadores que no cumplan con los requisitos estatutarios y 
reglamentarios, y/o que hayan tenido reportes disciplinarios graves en anteriores 
eventos deportivos. 
  

ARTÍCULO No. 2  
 

●​ La organización del evento será responsabilidad de la Caja De Compensación 
Familiar Del Cauca COMFACAUCA, a través de su Órgano de Administración, el 
cual creará las comisiones necesarias para el buen desarrollo de este y designará 
sus integrantes.  

●​ En la participación de la copa de trabajadores no se admitirán beneficiarios de 
trabajadores para completar equipos en ningún evento deportivo. 

●​ Todos los eventos deportivos se llevarán a cabo en las instalaciones deportivas del 
Centro Recreativo Pisojé.  

●​ Los jugadores que se presenten con signos o síntomas de haber ingerido bebidas 
alcohólicas no podrán participar en los encuentros deportivos.  
 
 



 
 

●​ Los jugadores deben presentar en el campo de juego/ escenario el documento de 
identidad original. 

●​ La suplantación de participantes será sancionada con la pérdida de puntos y 
expulsión de la Copa de trabajadores Comfacauca 2026. 

●​  Todo equipo debe presentarse 15 minutos antes de la hora programada en el 
campo de juego, debidamente uniformado, con su respectivo balón, siendo 
responsabilidad de cada deportista el calentamiento. Si el equipo no se presenta 
después del tiempo de espera sugerido por la organización (10 minutos) se pitará 
W.O.  Se sugiere como mínimo realizar el ingreso a la Unidad Deportiva 40 
minutos antes de la hora de juego programada.  

●​  El sistema a jugar será de eliminación directa. 
●​ Una vez confirmados los equipos participantes y organizada la programación, NO 

se admitirán aplazamientos de partido, cambio de jugadores, ni jugadores extras 
que afecten la planilla con el fin de brindar transparencia deportiva. 

●​ El comité organizador no se responsabiliza por lesiones o accidentes, causados a 
jugadores participantes durante el desarrollo de esta copa. 

●​ cualquier agresión física o verbal hacia un jugador contrario, compañero del 
mismo equipo, cuerpo arbitral, cuerpo técnico, organizadores y coordinadores del 
evento será causal de expulsión inmediata del torneo. 

●​ En los encuentros deportivos mixtos (baloncesto y sapo), en el campo de juego sin 
excepción deberá participar al menos una mujer o un hombre. 

●​ Los jueces serán la máxima autoridad dentro del escenario deportivo. 
●​ El Comité Organizador tiene plena autonomía para modificar los horarios de los 

encuentros deportivos y sobre todo cuando el factor climático no permita utilizar 
los escenarios deportivos. 

●​ Los equipos que se inscriban para participar en la “COPA DE TRABAJADORES”, 
lo hacen por su propia cuenta y riesgo. Comfacauca no asume responsabilidad 
alguna por accidentes o lesiones que puedan ocurrir a los participantes antes, 
durante o después del partido, El equipo y los jugadores con la inscripción en la 
planilla así lo aceptan. Comfacauca con su equipo de paramédicos prestará la 
atención prioritaria.  

●​ Para los interesados en participar en la Copa de Trabajadores 1 de Mayo 
organizada por Comfacauca deberán realizar su inscripción a través del enlace 
proporcionado por la organización a continuación: 
https://docs.google.com/forms/d/1I4H2cDPovEGSfGEIFyTfIzhGIy-AWyMsgDf99El
6KIc/edit  

●​ Deberán realizar la inscripción dentro del plazo estipulado. 
●​ En caso de no completarse los cupos mínimos requeridos para la participación en 

cada modalidad deportiva de la Copa de Trabajadores 1 de Mayo de Comfacauca, 
se procederá a ajustar la premiación correspondiente o se declarará desierta dicha 
modalidad. 

●​ Se informa que durante el desarrollo del evento deportivo a ninguna modalidad 
deportiva de la Copa de Trabajadores 1 de Mayo de Comfacauca se 
proporcionarán petos. Por lo tanto, los participantes deberán contar con la 
indumentaria necesaria para identificar sus equipos. 

 
 

https://docs.google.com/forms/d/1I4H2cDPovEGSfGEIFyTfIzhGIy-AWyMsgDf99El6KIc/edit
https://docs.google.com/forms/d/1I4H2cDPovEGSfGEIFyTfIzhGIy-AWyMsgDf99El6KIc/edit


 
 

●​ La organización administrativa del torneo tendrá plenas facultades para sancionar 
a cualquier equipo en los casos que se presente una violación clara y justificable 
que atente al cumplimiento del reglamento.  
 
 

CAPÍTULO 3  
MODALIDADES DEPORTIVAS 

 
ARTÍCULO No. 3 
 
FÚTBOL SALA FEMENINO (FÚTBOL 5)  
 
FÚTBOL MASCULINO (FÚTBOL 7)  

 El torneo contará con dos categorías: 

●​ Femenino: modalidad fútbol 5 
●​ Masculino: modalidad fútbol 7 
●​ Categoría femenina: cada equipo deberá inscribir un mínimo de cinco (5) y 

un máximo de diez (10) jugadoras. 
●​ Categoría masculina: cada equipo deberá inscribir un mínimo de siete (7) y 

un máximo de doce (12) jugadores. 

Cada equipo deberá presentarse con el número mínimo de jugadores para iniciar 
el encuentro: 

●​ Fútbol 5 femenino: mínimo cuatro (4) jugadoras 
●​ Fútbol 7 masculino: mínimo Siete (7) jugadores 

Todos los participantes deberán presentar su documento de identidad en la mesa 
de control antes de cada partido. 

Cada partido se disputará en dos (2) períodos de quince (15) minutos cada uno, 
con un descanso de cinco (5) minutos entre periodos. 

El torneo se desarrollará bajo el sistema de eliminación directa, lo que significa 
que los equipos se enfrentarán en partidos únicos y el equipo perdedor quedará 
eliminado inmediatamente de la competencia, mientras que el ganador avanzará a 
la siguiente fase hasta llegar a la final.  

En caso de empate durante el tiempo reglamentario, el ganador se definirá 
mediante cobros desde el punto penal. 

Cada equipo ejecutará tres (3) cobros iniciales. De persistir el empate, se 
continuará en modalidad uno a uno hasta definir el ganador, conforme a las reglas 
vigentes. 

 
 



 
 
 

●​ Fútbol 5 femenino: los partidos se disputarán en cancha de grama 
sintética y cancha cubierta. Las jugadoras deberán contar con el calzado e 
indumentaria adecuados para cada superficie. 

●​ Fútbol 7 masculino: los encuentros se jugarán en cancha de grama 
natural adaptada a las dimensiones de fútbol 7. Es obligatorio el uso de 
uniforme, guayos y canilleras. 

Todos los equipos deberán presentarse con uniformes completos y numerados. En 
caso de similitud de colores, la organización podrá exigir el uso de petos. 

Las sustituciones serán libres y podrán realizarse en cualquier momento del 
partido, previa autorización del juez o conforme a las reglas de la modalidad. 

Se solicita un comportamiento respetuoso entre jugadores, jueces y público.​
 Las faltas graves, agresiones o conductas antideportivas podrán ser sancionadas 
con expulsión del partido o del torneo. 

Se otorgará un tiempo máximo de espera de diez (10) minutos después de la hora 
programada. 

El equipo que no se presente con el mínimo de jugadores perderá el partido por 
W.O. 

Los encuentros se regirán conforme a las reglas oficiales vigentes de fútbol sala y 
fútbol 7, con las adaptaciones definidas por la organización del torneo. 

Las decisiones de los jueces y del comité organizador serán inapelables. 

ARTÍCULO No. 4 
 
BALONCESTO MIXTO  

Cada equipo deberá inscribir un mínimo de cinco (5) jugadores y un máximo de 
diez (10) jugadores. 

En la planilla de inscripción será obligatorio registrar al menos dos (2) mujeres. 

Durante el desarrollo del partido, cada equipo deberá mantener como mínimo una 
(1) mujer en cancha en todo momento. El incumplimiento de esta norma generará 
sanción técnica o pérdida de la posesión, según lo determine la organización. 

Cada partido se jugará en dos (2) períodos de quince (15) minutos cada uno, con 
un descanso de cinco (5) minutos entre periodos. 

En caso de empate al finalizar el tiempo reglamentario, se jugará un tiempo extra 
de tres (3) minutos.​
 
 



 
 
Si el empate persiste, se continuará con lanzamientos alternados uno a uno hasta 
que uno de los equipos falle y el otro convierta, definiendo así el ganador.  

Sistema de puntuación 

●​ Partido ganado: 2 puntos 
●​ Partido perdido: 1 punto 
●​ No presentación (W.O.): 0 puntos 

Se dará un tiempo máximo de espera de diez (10) minutos después de la hora 
programada.​
Si un equipo no se presenta con el mínimo de jugadores (5), perderá el partido por 
W.O. 

El torneo se regirá bajo las reglas básicas de la FIBA, con adaptaciones definidas 
por la organización para la modalidad relámpago. 

Los jugadores deberán mantener un comportamiento respetuoso hacia árbitros, 
rivales y público.​
 Cualquier acto de agresión física o verbal podrá acarrear la expulsión del torneo. 

Los equipos deberán presentarse con uniformes que permitan su identificación. En 
caso de similitud de colores, la organización podrá solicitar el uso de petos. 

 Las decisiones de los jueces y del comité organizador serán inapelables. 

 
ARTÍCULO No. 5 
 
SAPO MIXTO  

Cada equipo deberá inscribir un mínimo de cuatro (4) jugadores y un máximo de 
seis (6) jugadores.  

Los equipos deberán estar conformados por hombres y mujeres, participación 
mixta (hombres y mujeres) en cada equipo. 

El orden de lanzamiento será definido antes de iniciar cada partida.​
 

Los jugadores participarán de manera intercalada entre equipos (un jugador de 
cada equipo por turno), respetando el orden previamente establecido. 

Cada jugador realizará su turno lanzando cuatro (4) fichas o tejos (argollas). 

Todos los jugadores deberán completar sus lanzamientos en cada ronda antes de 
iniciar la siguiente. 

 
 



 
 
La puntuación se asignará de acuerdo con los valores tradicionales del juego de 
sapo, definidos previamente por la organización (sapo, rana, bocas, argollas, etc.).​
 El puntaje obtenido por cada jugador se sumará al total de su equipo. 

Cada enfrentamiento se jugará a un número determinado de rondas o hasta 
alcanzar un puntaje límite establecido por la organización. 

En caso de empate, se realizará una ronda adicional con un (1) jugador por equipo 
(previamente designado). 

De persistir el empate, se continuará bajo la misma modalidad hasta definir el 
ganador. 

Se otorgará un tiempo máximo de espera de diez (10) minutos después de la hora 
programada.​
 El equipo que no se presente con el mínimo de jugadores perderá por W.O. 

Todos los participantes deberán mantener un comportamiento respetuoso. 

Cualquier conducta antideportiva podrá generar sanciones, incluyendo la 
descalificación del equipo. 

Los lanzamientos deberán realizarse con los implementos suministrados o 
autorizados por la organización. 

Las decisiones de los jueces y del comité organizador serán inapelables. 

 
ARTÍCULO No. 6 
 
MARATÓN DE BAILE DEPORTIVO 

La maratón se desarrollará en formato de estaciones funcionales, en las cuales los 
participantes deberán ejecutar diferentes ejercicios y rutinas de baile deportivo 
dirigidas por el instructor. 

La actividad tendrá una duración total de dos (2) horas continuas. 

El espacio estará organizado por zonas identificadas por colores: 

●​ Zona verde: punto de inicio para todos los participantes. 
●​ Zona roja: zona destinada a los participantes eliminados, quienes podrán 

continuar participando de manera recreativa, pero sin opción a premiación. 

Durante la maratón se establecerán intervalos de cinco (5) minutos, los cuales 
serán anunciados mediante señal sonora (sirena).​
 En cada intervalo, los participantes deberán ejecutar la coreografía de aeróbicos 
y/o baile deportivo indicada por el instructor en tarima. 
 
 



 
 
 

Los jueces evaluarán a los participantes teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 

●​ Técnica 
●​ Ritmo 
●​ Coordinación 
●​ Orientación espacial 
●​ Resistencia 

Desempeño y permanencia en cada estación 

El juez designado irá eliminando a los participantes. 

Los participantes que no cumplan con los criterios mínimos de evaluación podrán 
ser trasladados a la zona roja, quedando fuera de competencia para efectos de 
premiación. 

Se recomienda el uso de ropa deportiva cómoda y adecuada, así como calzado 
con suela antideslizante que garantiza seguridad durante la actividad. 

Los participantes deberán mantener un comportamiento respetuoso y seguir en 
todo momento las indicaciones del instructor y del equipo organizador. 

La organización no se hace responsable por lesiones derivadas de descuido 
personal o del incumplimiento de las normas establecidas. 

Serán premiados los participantes que permanezcan en competencia hasta el final 
de la maratón y obtengan los mejores puntajes según los criterios de evaluación. 

Las decisiones de los jueces y del comité organizador serán inapelables. 

Cualquier situación no contemplada en el presente reglamento será resuelta por la 
organización del evento. 

ARTÍCULO No. 7 
 
TRAIL RUNNING 5K FEMENINO Y MASCULINO   

En el evento podrán participar:  

●​ Damas: mayores de 18 años 
●​ Varones: mayores de 18 años 

La carrera se realizará en la pista perimetral del Centro Recreativo Pisojé (CR 
Pisojé), con hora de inicio a las 7:30 a.m. 
 
 
 



 
 
Se recomienda a los participantes presentarse con al menos 30 minutos de 
anticipación. 

La competencia tendrá una distancia total de cinco (5) kilómetros, equivalentes a 
seis (6) vueltas completas a la pista.​
 

Los participantes deberán cumplir la totalidad del recorrido establecido. 

Cada participante deberá presentar su documento de identidad al momento de la 
partida. 

Todos los deportistas deberán estar afiliados a una EPS y participar en óptimas 
condiciones de salud. 

El tiempo de competencia será registrado mediante cronómetro oficial. 

Normas de recorrido 

●​ Los deportistas deberán mantenerse en la zona asfaltada de la pista. 
●​ No está permitido transitar por el andén ni tomar atajos. 
●​ Es obligatorio completar el número total de vueltas establecidas. 

No se permitirán conductas antideportivas como empujar, obstruir, codear o 
cualquier acción que afecte el desempeño de otros participantes o ponga en 
riesgo su integridad. 

El incumplimiento de esta norma podrá generar descalificación. 

Será motivo de descalificación: 

●​ No completar el recorrido oficial (6 vueltas). 
●​ Incumplir las normas del circuito.  
●​ Presentarse en estado de alicoramiento o bajo efectos de sustancias que 

afecten el desempeño. 

El cuerpo de jueces será el encargado de supervisar la competencia y determinar 
las faltas o sanciones correspondientes. Sus decisiones serán inapelables. 

El evento contará con acompañamiento de personal paramédico durante el 
recorrido. 

Sin embargo, cada participante compite bajo su propia responsabilidad. 

Las personas que presenten condiciones médicas que puedan poner en riesgo su 
integridad deberán abstenerse de participar. 

 
 



 
 
Tendrán derecho a premiación únicamente los deportistas que completen el 
recorrido en su totalidad y cumplan con el reglamento. 

Cualquier situación no contemplada en el presente reglamento será resuelta por el 
comité organizador. 

CAPÍTULO 4 
PREMIACIÓN 

 
ARTÍCULO No. 8  
 
PREMIACIÓN POR MODALIDAD 
 
FÚTBOL 5 FEMENINO, FÚTBOL 7 MASCULINO Y BALONCESTO MIXTO 
 
Campeón ​ ​ $ 800.000. 
Subcampeón​​ $ 500.000. 
Trofeos campeón y subcampeón  
 
SAPO MIXTO 
 
Campeón ​ ​ $ 500.000. 
Subcampeón ​ $ 300.000. 
 
MARATÓN DE BAILE DEPORTIVO Y RETO FUNCIONAL (HOMBRES Y 
DAMAS) 
 
Campeón Femenino​ $ 150.000. 
Subcampeón Femenino ​ $ 80.000. 
Campeón Masculino ​ $ 150.000. 
Subcampeón Masculino ​ $ 80.000. 
Medallas campeón y subcampeón  
 
TRAIL RUNNING 5K  
 
Campeón Femenino​ $ 150.000. 
Subcampeón Femenino ​ $ 100.000. 
Campeón Masculino ​ $ 150.000. 
Subcampeón Masculino ​ $ 100.000. 
Medalla campeón y subcampeón Por categoría 
 

COMITÉ ORGANIZADOR DEL LA COPA DE TRABAJADORES COMFACAUCA 
2026. 

 
 


